nfo Expediente: 01853/INFOEM/IP/RR/2014

Sujeto obligado:  Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos

Ponente: Arlen Siu Jaime Merlos

RESOLUCION

Toluca, México. Resolucién del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la
Informacion Pablica y Proteccion de Datos Personales del Estado de México y

Municipios, de fecha de veintiocho de octubre de dos mil catorce.

Visto el expediente electrénico formado con motivo dél -recurso de revisién
01853/INFOEM/IP/RR/2014 interpuesto por la C._,— en lo
sucesivo la recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Ecatepec de
Morelos, en lo sucesivo el sujeto obligado, se pi;(.)"cedé'a'.c'iictar la presente Resolucion,

con base en los siguientes:
ANTECEDENTES

I. Con fecha veintiuno de agosto del dos mil catorce la recurrente presenté a través del
Sistema de Acceso a la Informaéién:Mexiquense denominado (SAIMEX) ante el sujeto
obligado, solicitud de a"c_:ceso a la informacién publica, registrada bajo el niimero de
expediente 00238/ECATEPEC/IP/2014, mediante la cual solicité le fuese entregado a
través del (SAIMEX) lo siguiente:

“Gestion de Jos residuos sélidos en el mumicipio de Ecatepec

¢Realiza el municipio de Ecatepec la separacion de los residuos solidos? (orgdnico e

inorgénico)

Cantidad de residuos generados en el municipio de Ecatepec tonelada/dia y tonelada/afio.

A
¢Cudl es el gasto anual de la recoleccion de los residuos sélidos en el municipio de Ecatepec?

¢Cudl es el costo anual de la disposicién final de los residuos solidos en el municipio de

Ecatepec?” (SIC)
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II. En fecha once de septiembre de dos mil catorce, conforme a las constancias del
SAIMEX se advierte que el sujeto obligado con fundamento en el articulo 46 de la Ley
de Transparencia y Acceso a la informacién Publica del Estado de México, solicito
prorroga por siete dias mas para atender la solicitud de informacién como se advierte a
continuacion:
Folio de Ia solicitud: '00233/ECATEPEC/IP/2014
Con fundamento en el articulo 46 de la Ley de Tmnéﬁireﬁciﬁ -j‘-Aéée’s'o a la Informacion
Piiblica del Estado de México y Municipios, se le hace ﬁe su cqn_acimz'ento que el plazo de 15

dias hibiles para atender su solicitud de informacion ha sido prorrogado por 7 dias en virtud de

las siguientes razones:
Se autoriza prorroga.
Responsable de la Unidad de"InfOﬁﬁééiéﬁ
LIC. LUIS JONATHAN SILVA CHICO
AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS
IIL. En fecha‘_dizééﬁuei}é‘ c_ie septiembre de dos mil catorce, acorde a las constancias del

SAIMEX se adVié_rte/_‘que el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud formulada por

el entonces interesado, en los subsecuentes términos:

“Folio de la solicitud: 00238/ECATEPEC/IP/2014

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con
fundamento en el articulo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion

Piiblica del Estado de México y Municipios, le contestamos que;

Hidgase del conocimiento a la Ciudadana Paola Landa Hernandez, que en atencién a su

solicitud con numero de folio 00238/ECATEPEC/IP/2014, me permito muy
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atentamente informarle que:
En referencia a la Gestion de los residuos sélidos

;Realiza el municipio de Ecatepec de Morelos la separacion de los residuos sélidos? (orginico e

inorgdnico)
R: No se realiza

Cantidad de residuos generados en el municipio de Ecatepec de Morelos toneladaldia ¥

foneladalafio.

R: 750 toneladas diarias aproximadamente (. Recole"cc;'én' Muni;z'p’dl )
En cuanto a los puntos 3 y 4 pueden ser consultados eﬁ {a pdgina
http:/fwww.ecatepec.gob.mx/transparencia/ :

Lo anterior con fundamento en el Articulo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacion Piblica del Estado de México y Municipios.

Sin ms por el momtento reciba un’ cordial saludo.
ATENTAMENTE

~+ LIC. LUIS JONATHAN SILVA CHICO
Responsable de la Unidad de Informacion
AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS

IV. El quince de octubre de dos mil catorce, el ahora recurrente interpuso el recurso de
revision, al cual se le asigné el niimero de expediente que al epigrafe se indica, en

contra del acto y con base en las razones o motivos de inconformidad que se sefialan.
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Es trascendente precisar que en el expediente electrénico que por esta via se analiza,

esta Autoridad advierte que el hoy recurrente manifiesta como Acto Impugnado:

“Se respondié imparcialmente a la solicitud y no se proporciond la asesoria necesaria ni

adecuada para encontrar la informacién” (SIC)

Ahora bien, el hoy recurrente expresa como razones 0 motivos de inconformidad las

siguientes:

“Solicité el costo anual tanto de recoleccion como de diéposiéién ﬁﬁul para los residuos

solidos urbanos en el municipio de Ecatepec de.M..()?;é.l_QS. Como respuesta me pusieron

el link http:/fwuww.ecatepec.gob.mx/transparencia/ donde se supone que lo podia

encontrar, pero la informacion solicitada NO estd en ningun archivo del link. Marqué

a transparencia iy nadie sabe en qué pa'r"'t'e.' de la pagina lo puedo localizar. Exijo que se

me proporcione la informaéiéﬂ que sdl__icité y no solo el link donde "puede estar”. (SIC)
Cabe mencionar que el '_recurrénte adjunté al recurso de revisién el formato que contiene
la solicitud de in'formé.é_ién y la respuesta otorgada por el sujeto obligado en los
términos que_'_héh 'é;uedado insertados en el antecedente uno y tres del presente recurso,

motivo por el cual se tienen por reproducidos en sus términos.

V.- Preceptos'. I_eg’é;les que estima el recurrente infringidos por el sujeto obligado. En el
recurso de re\}isién el recurrente no establece los preceptos legales que estima violatorios
en ejercicio de su derecho de acceso a la informacién u otros derechos reconocidos por el
marco constitucional o legal aplicable en el Estado de México, asi como de la Ley dé
Transparencia y Acceso a la Informacion Pablica del Estado de México y Municipios; no
obstante ante dicha circunstancia, este Instituto entrard al andlisis del presente recurso,

toda vez que el recurrente no esta obligado a conocer la norma juridica especifica que se

Pagina 4 de 11




Expediente: 01853/INFOEM/IP/RR/2014

Institute da Transparanela, AC6o50 3 1a Informaciin Poblics y

Re— Recurrente: [

Sujeto obligado:  Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos

Ponente: Arlen Siu Jaime Merlos

estima se viola, siendo ello tarea de este Organo Colegiado, bajo la méaxima que el

recurrente expone los hechos y al Instituto le corresponde conocer y aplicar el derecho.

VI.- El Sujeto Obligado fue omiso en rendir el informe de justificaciéon dentro del plazo
de tres dias a que se refieren los numerales sesenta y siete, asi como sesenta y ocho de
los Lineamientos para la Recepcidn, Tramite y Resolucién de las Solicitudes de Acceso a
la Informacién, asi como de los Recursos de Revision qué' '_&ebe_féﬁ observar los Sujetos
Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la infbrri{acién Ptblica del Estado de
México y Municipios, ya que en efecto el mé&io de itntﬁugnacién fue registrado el
veintinueve de septiembre de dos mil cato:rce; por en&'é, el plazo de tres dias concedidos
a el sujeto obligado para que enviara el informe de justificacién, transcurrié del treinta
de septiembre al dos de octubre dei, @:itado_’aﬁo como consta en la siguiente imagen del

SAIMEX:

[
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Folio de Ia solicitud: 00238/ECATEPEC/IP/2014

MO SE EMVIS INFORME DE JUSTIFICACION.

ATENTAMENTE

Adrinistrador del Sistema

VIL- De conformidad -con el articulo 75 de la L‘ey de Tfanéparencia y Acceso a la
Informacién Pablica del Estado de Mexico Iy. 'Muﬁicipibs el Recurso de Revisién
01853/INFOEM/IP/RR/2014, fue turnado a través deIII'SAIMEX a la Comisionada Arlen
Siu Jaime Merlos, quien generand'o'_:gertidumbie y confianza a los particulares y
promoviendo la cultura de la tfar‘i‘s_'pa‘ren'cia y difusién al Derecho de Acceso a la

Informacién, presentara el proyecfo de resolucion correspondiente.
_CONSIDERANDO

PRIMERO. Co'r'lnpéte"nci:.i.' Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién
Publica y beféécic"m de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es
compet’e"ntél' para. conocer y resolver del presente recurso, de conformidad con los
articulos 6, .a'p'ar'tado A, fraccion IV de la Constitucion Politica de los Estados Unidos
Mexicanos; 5, parrafos decimoquinto, decimosexto y decimoséptimo, fraccidén IV de la
Constitucion Politica del Estado Libre y Soberano de México; 1 fraccidén V, 56, 60,
fracciones 1 y VII, 71, 72, 73, 74, 75 75 Bis y 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Piblica del Estado de México y Municipios; 10, fracciones I y VIII, 16 y 27
del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia y Acceso a la Informacion

Pdblica del Estado de Mexico y Municipios.
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SEGUNDO. Anailisis de la presentacion en tiempo del presente recurso de revisién.
Que en el presente caso, antes de revisar si fuera procedente las cuestiones
procedimentales del Recurso de Revision, tales como el cumplimiento de los requisitos
del escrito de interposicidn previstos en el articulo 73 de la Ley de la materia, las causales
de procedencia o no del recurso de revisién consideradas en el articulo 71 de la citada
Ley y las causales de sobreseimiento consagradas en el articulo 75 Bis de la propia norma
legal de referencia, es pertinente atender los siguientes pﬁ'ntos que permitirdn entrar al

fondo o no de la cuestion.

Para ello es importante partir del cémputoldél pléié”establecido en el articulo 72 de la
Ley de la materia, que a continuacién se franScribe y que se aplicard al caso concreto
materia de esta Resolucién: | |

Articulo 72.- El recurso 'dé"-f;évis_fén se presentard por escrito ante la Unidad de

Informacién correspondiente, o via electrénica por medio del sistema automatizado de

solicitudes respectivo, déntro" del plazo de 15 dias hibiles contado a partir del dia

sigz_u‘enté dela fecka-én que el afectado tuvo conocimiento de la resolucion respectiva.

En consid_erécic’.in.a'; que el sujeto obligado dio respuesta a la solicitud de informacién
requeridé"pdf gi recurrente en fecha diecinueve de septiembre del afio dos mil catorce,
resulta entonces que el primer dia del plazo, para la interposicion del recurso de revision,
fue el dia veintidos de septiembre de dos mil catorce, de lo cual deriva que el plazo de
quince dfas habiles vencié el dia diez de octubre del afio en curso. Luego entonces, si el
recurso de revisién fue presentado por el recurrente, via electrénica el dia quince de
octubre del dos mil catorce, se concluye que su presentacidn es extemporanea en razén a

lo siguiente:
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Esto es, el recurso de revision fue interpuesto evidentemente después de haberse vencido

el término para el efecto.

Dicho lo cual, es pertinente abordar la cuestiéon de la extemporaneidad en la
presentacion del recurso de revision. Lo cual permitira valorar la figura procesal del

desechamiento con relacién a la improcedencia del recurso de revision.

Si bien es cierto que la Ley de la materia no prevé "'_exI.)résaﬁlente la figura del
desechamiento, eso no significa que no aplique dicha fi gufa Pro;:esal. En tltima instancia,
el procedimiento de acceso a la informaciéﬁ- y -sobre todo Ia parte relativa a la
substanciacion del recurso de revision, le soh aplicabiéé por sentido comun y con base en
la Teoria General del Proceso las ﬁgﬁfés .e.:instif'ulciones procesales que sean aplicables,
salvo que sean ajenas a la nat'ura.lézé' del procedimiento particular o haya disposicién
legal en contrario. Tal es el caso que nos ocupa, toda vez que la figura del desechamiento
no es incompatible con el proéedimiento de desahogo de los recursos de revisiéon en
materia de transparencia y acceso a la informacién y tampoco se contrapone a lo
establecido en la Ley de la materia.

Por otro laid'o,:cuéi;dé;la interposicién de una accién legal se sujeta a un plazo establecido
y el intereéacib la hacer valer de forma extemporanea, la autoridad resolutora rechaza la
admisiéon de la impugnacién y ni siquiera conoce el fondo de la litis. Ya que es
responsabilidad del actor o interpositor el cdmputo de los plazos para que sea asistido
por el principio de oportunidad procesal. A esto se le conoce también con el nombre de
desechamiento y toda vez que las figuras e instituciones juridicas deben ser llamadas por
su nombre conforme a su naturaleza, en este caso se esté ante un desechamiento, por lo

-

que no se entrara al estudio de fondo del asunto.
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Con fundamento en lo prescrito por los articulos 5 parrafo décimo segundo, fraccién IV
de la Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de México; 1, 7 fraccién IV, 56,
60 fraccion VII y 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Pablica del
Estado de México y Municipios, este Pleno, y con base en los fundamentos y

razonamientos expuestos en los anteriores Considerandos, este Organo Garante:
RESUELVE

PRIMERO.- Se desecha el recurso de revision interpuesto por el recurrente por los
motivos y fundamentos expuestos en el Coﬁ_éiderahdo Segundo de la presente

Resolucidn, al haberlo presentado en forma extemporénea.

SEGUNDO.- Notifiquese a el re"c’urrénté,‘.y' remitase a la Unidad de Informacién del
sujeto obligado para su debido-mlhpliﬁiento con fundamento en lo dispuesto por el
articulo 76 de la Ley de Transi)‘ér'encia'y Acceso a la Informacion del Estado de México

y Municipios.

TERCEROQ.- Nonﬁquese a el recurrente, y hagase de su conocimiento que en caso de
con31derar que la presente resolucion le causa algtm perjuicio, podra promover el Juicio
de Amparo_ en Ips términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el
articulo 78 dela Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion del Estado de México y

Municipios.

ASI LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES, EL PLENO
DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y
PROTECCION DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS,
CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMAN VERGARA,
AUSENTE EN LA VOTACION, EVA ABAID YAPUR, ARLEN SIU JAIME MERLOS,

~ -
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MERLOS, JAVIER MARTINEZ CRUZ Y ZULEMA MARTINEZ SANCHEZ, EN LA
TRIGESIMA NOVENA SESION ORDINARIA CELEBRADA EL DiA VEINTIOCHO DE
OCTUBRE DE DOS MIL CATORCE, ANTE EL SECRETARIO TECNICO DEL PLENO,
IOVJAYI GARRIDO CANABAL PEREZ,

(AUSENTE EN LA VOTACION)

JOSEFINA ROMAN VERGARA
OMISIONADA PRESIDENTE

JAVIER MARTINEZ CRUZ
~'COMISIONADO

ESTA HOJA CORRESPONDE A .2 SOLU(ﬁC’) DE FECHA VEINTIOCHO DE OCTUBRE DE DOS
MIL CATORCE EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISION 01853/INFOEM/IP/RR/2014.

JEM/BCC
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